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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION Nº:647/2021 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 010/2021 y recepcionada por el Ejecutivo Municipal el 
día 18 de agosto de 2.021, registrada con número de expediente municipal: 2191/2021 y; 
CONSIDERANDO:                                                                  
                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 
                              Que, vencidos los plazos para su observación, corresponde registrar la 
Sanción con su número respectivo de ordenanza; 
                               Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 
administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: REGISTRAR la SANCION Nº: 010/2021, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 529/2021, “Tema: 
ARTICULO 1°: DEROGAR en todas y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal 
N°523/2021”. 
 
ARTICULO 2º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas, y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 20 (veinte) días del mes de agosto del año 2.021. --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº:648/2021 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 011/2021 y recepcionada por el Ejecutivo Municipal el 
día 18 de agosto de 2.021, registrada con número de expediente municipal: 2191/2021 y; 
CONSIDERANDO:                                                                  
                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 
                               Que, por lo expuesto y con el objeto de cumplimentar con el trámite 
administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: PROMULGAR la SANCION Nº: 011/2021, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio, con el número de Ordenanza Municipal: 530/2021, “Tema: 
ARTICULO 1°: ACEPTAR la donación de una superficie total de 75.589,68 m2. – 
Espacio Verde le corresponde 3.780,00 m2., superficie de calles 70.903,27 m2 y 
superficie ochava corresponde 906,41 m2, del inmueble identificado con matricula 
N°9504 (ME) del Barrio “Los Pinares” del Municipio de San José de los Cerrillos.- 
ARTICULO 2º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas, y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 20 (veinte) días del mes de agosto del año 2.021. -------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 649/2021. 
VISTO: 
                              El tramite municipal Nº: 3263/2021, diligenciado por el Sr. Esteban 
Manuel Cala, DNI N°: 8.294.712, con domicilio en manzana: 15, lote: 14 de Villa Los 
Álamos - Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Cala se dirigió al 
Ejecutivo Municipal a solicitar una ayuda económica para poder cubrir gastos de 
necesidades básicas  de su núcleo familiar; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que el solicitante, es carente de recursos con alto riesgo social por contar con 
ingresos económicos provenientes de su pensión, es que esa Secretaria resolvió otorgar 
al Sr. Esteban M. Cala un subsidio de $ 2.000 (pesos: dos mil) por el mes de agosto/2021. 
El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de 
Asistencia Critica (Resolución N°: 003/2021); 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Cala, por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOS MIL ($ 2.000), al Sr. 
Esteban Manuel Cala, DNI N°: 8.294.712, con domicilio en manzana: 15, lote: 14 de Villa 
Los Álamos - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Esteban Manuel Cala, DNI N°: 
8.294.712, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales del Plan de 
Asistencia Critica (Resolución N°: 003/2021). 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinte (20) días del mes agosto del año 2021. ------------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 650/2021. 
 
VISTO: 
                              El Expediente Municipal Nº: 2129/2021, diligenciado por la Sra. 
Mariana Gisela Cordova; DNI Nº: 34.482.751, con domicilio en Islas Malvinas Medidor 498 
- Cerrillos, y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Cordova se dirigió al 
Ejecutivo Municipal a solicitar una ayuda económica para poder solventar gastos del pago 
del servicio eléctrico (EDESA); 
                              Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Cordova, Mariana Gisela, es carente de recursos con alto riesgo 
social por contar con ingresos económicos provenientes de un programa nacional, es que 
esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 3.000 (pesos: tres mil) por el mes de 
agosto/2021. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales 
del Plan de Asistencia Critica; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Cordova, por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), a la Sra. 
Mariana Gisela Cordova; DNI Nº: 34.482.751, con domicilio en Islas Malvinas Medidor 498 
- Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Mariana Gisela Cordova; DNI Nº: 
34.482.751, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica (Resolución N°: 03/2021). 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año 2021. ------------------------------ 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 651/2021. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 1674/2021, diligenciado por la Sra. Mónica 
Gabriela Viveros; DNI Nº: 22.355.265, con domicilio en Ushuaia N°: 75  del Barrio 
Antártida Argentina - Cerrillos, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Viveros, se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar la prescripción de la deuda en concepto de impuesto 
inmobiliario y tasa general de servicios públicos del catastro  N°: 7952; 
                               Que, atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 
                               Que, a fs. 14 Asesoría Técnica Legal, emitió dictamen, el cual se 
transcribe en parte a continuación: 
                               “…Que la Ordenanza Municipal N°: 64/2.004 – Código Tributario 
Municipal, en su Titulo XIII: PRESCRIPCION; Art. 99, establece la prescripción de los 
impuestos y Tasas Municipales, para contribuyente inscriptos, por los periodos mayores a 
cinco años. 
                               Que habiendo efectuado la presentación por parte de la Sra. Viveros, 
en su carácter de titular del inmueble identificado con Nomenclatura Catastral N°: 7952, 
Sección: B – Manzana: 42 – Parcela: 3 de esta localidad, de acuerdo a los antecedentes 
que forman parte de la presente, corresponde pronunciarse sobre la misma, en aplicación 
de la normativa vigente, considerando que la prescripción por deuda opera siempre de 
parte y siempre que no se haya producido una causal de interrupción o suspensión de los 
plazos en cuestión. 
                             Que, conforme a lo establecido según art. 99, 100, 101 y 102 de la 
Ordenanza Municipal N° 64/2004 – Código Tributario Municipal, corresponde Hacer 
Lugar a dicha solicitud de prescripción de deuda tributaria señalada, la misma operara 
abarcando: 

 Impuesto Inmobiliario 
Periodos 1°/2.008 al 12°/2.015. 

 T.G.S.P.  
Periodos 1°/2008 al 12°/2015. 

 
Siendo exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de Enero 
del año 2.016. 
 
                             Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido desde Asesoría 
Legal y que el catastro N°: 7952 posee periodos prescriptos, considera pertinente dictar el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 
            LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
                   EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 
                                                        RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DECLARAR, prescriptas las deudas que por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Servicios Públicos mantiene con esta Municipalidad, el inmueble 



nomenclatura catastral: Departamento: 08 Cerrillos; Sección: B, Manzana: 42- Parcela: 3– 
Matricula Nº: 7952, conforme solicitud formulada por parte de la Sra. Mónica Gabriela 
Viveros; DNI Nº: 22.355.265. 
 
ARTICULO 2º: La prescripción otorgada opera por: Impuesto Inmobiliario: periodos 
1°/2.008 al 12°/2015 y Tasa General de Servicios Públicos: 1°/2008 al 12°/2015, siendo 
exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de enero del año 2016. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos -Provincia de 
Salta, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año 2021. ---------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 652/2021. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 1880/2021, diligenciado por la Sra. 
Demetria del Milagro Viveros; DNI Nº: 16.000.575, con domicilio en Las Águilas s/n de 
Barrio Los Álamos - Cerrillos, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Viveros, se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar la prescripción de la deuda en concepto de impuesto 
inmobiliario y tasa general de servicios públicos del catastro  N°: 2047; 
                               Que, atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 
                               Que, a fs. 16 Asesoría Técnica Legal, emitió dictamen, el cual se 
transcribe en parte a continuación: 
                               “…Que la Ordenanza Municipal N°: 64/2.004 – Código Tributario 
Municipal, en su Titulo XIII: PRESCRIPCION; Art. 99, establece la prescripción de los 
impuestos y Tasas Municipales, para contribuyente inscriptos, por los periodos mayores a 
cinco años. 
                               Que habiendo efectuado la presentación por parte de la Sra. Viveros, 
en su carácter de poseedor a titulo de dueño del inmueble identificado con Nomenclatura 
Catastral N°: 2047, Sección: A – Fracción: 65 de esta localidad, de acuerdo a los 
antecedentes que forman parte de la presente, corresponde pronunciarse sobre la misma, 
en aplicación de la normativa vigente, considerando que la prescripción por deuda opera 
siempre de parte y siempre que no se haya producido una causal de interrupción o 
suspensión de los plazos en cuestión. 
                             Que, conforme a lo establecido según art. 99, 100, 101 y 102 de la 
Ordenanza Municipal N° 64/2004 – Código Tributario Municipal, corresponde Hacer 
Lugar a dicha solicitud de prescripción de deuda tributaria señalada, la misma operara 
abarcando: 

 Impuesto Inmobiliario 
Periodos 1°/2.012 al 12°/2.015. 

 T.G.S.P.  
Periodos 1°/2.012 al 12°/2.015. 

 
Siendo exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de Enero 
del año 2.016. 
 
                             Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido desde Asesoría 
Legal y que el catastro N°: 2047 posee periodos prescriptos, considera pertinente dictar el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 
            LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
                   EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 
                                                        RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DECLARAR, prescriptas las deudas que por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Servicios Públicos mantiene con esta Municipalidad, el inmueble 



nomenclatura catastral: Departamento: 08 Cerrillos; Sección: A; Fracciona: 65 – Matricula 
Nº: 2047, conforme solicitud formulada por parte de la Sra. Demetria Del Milagro Viveros; 
DNI Nº: 16.000.575. 
 
ARTICULO 2º: La prescripción otorgada opera por: Impuesto Inmobiliario: periodos 
1°/2.012 al 12°/2015 y Tasa General de Servicios Públicos: 1°/2.012 al 12°/2.015, siendo 
exigibles el pago de los periodos adeudados posteriores al día 01 de enero del año 2016. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos -Provincia de 
Salta, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año 2021. ---------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 653/2021.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por la Intendente; Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Cinthya Noelia Montellano; CUIT Nº: 27-39781954-5 – (LA 
PRODUCCION INDEPENDIENTE); y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promoción de los principales 
acontecimientos realizados por la Municipalidad, en el medio de comunicación radial: FM 
92.7 Cerrillos – Programa: La Radio que se ve; 
                              Que, la duración del Acuerdo es de dos (2) meses, a partir del día 01 
de agosto de 2021 hasta el día 30 de septiembre de 2021; 
                              Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado oportunamente 
entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente 
Municipal; Sra. Yolanda Graciela Vega y Sra. Cinthya Noelia Montellano; CUIT Nº: 27-
39781954-5 – (LA PRODUCCION INDEPENDIENTE), cuya duración es de dos (2) 
meses, a partir del día 01 de agosto de 2021 hasta el día 30 de septiembre de 2021. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial Publicitario. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año 2021. ---------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 

 
 


